HILARIO LLAVADOR CISTERNES, SECRETARIO GENERAL DE LA ENTIDAD METROPOLITANA PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS

CERTIFICA:

Que en la Sesión ordinaria de la Asamblea celebrada con fecha 24 de julio de dos mil nueve, se adoptó el siguiente ACUERDO por mayoría de 119 votos ponderados a favor (Albalat dels Sorells, Alboraya, Alcàsser, Beniparrell, Catarroja, Foios, Llocnou de la Corona, Massalfassar, Massamagrell, Meliana, Mislata, Moncada, Museros, Paiporta, Paterna, Rafelbunyol, Rocafort, San Antonio de Benagèber, Sedaví, Tavernes Blanques y Valencia) y 32 votos ponderados de abstención (Alaquàs, Albal, Albuixech, Aldaia, Alfafar, Alfara del Patriarca, Benetússer, Bonrepòs i Mirambell, Emperador, Picanya, Picassent, La Pobla de Farnals, Puçol, Silla, Vinalesa y Xirivella), que trascrito literalmente, dice así:
“11.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL TAMER (CONTADORES DOMÉSTICOS).

“ASUNTO.- MODIFICACION DEL ARTICULO 10.1 DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA METROPOLITANA POR EL TRATAMIENTO Y ELIMINACION DE RESIDUOS ( TAMER )
1.-MOTIVACION.- 

Transcurridos cinco meses desde el inicio de vigencia de la TAMER, y aplicada ya, por tanto, en la totalidad de los municipios durante este periodo, la experiencia en la aplicación del cuadro de tarifas nos informa de situaciones que provocan distorsión en la coherencia interna del sistema, dando lugar a un resultado no deseado,  por opuesto a los principios que informaron la implantación de la TAMER, como son la proporcionalidad razonable entre el consumo de agua y el importe de la Tasa y la ponderación del mismo en función de la capacidad contributiva del sujeto pasivo, apreciada mediante índices de estimación objetiva.

Tal es el caso de los consumos domiciliarios con contador instalado de calibre 20mm.

Dado que el calibre del contador es un dato objetivo que puede constituir indicador de necesidad de elevados aforos y,  por tanto, en general,  presumible de las instalaciones para actividades económicas o de viviendas unifamiliares independientes o chalets, con jardín etc., los beneficiarios del Servicio con contador de agua del calibre 20 se sitúan en el  Bloque II de las Tarifas, en el que el importe de cada tramo es tres veces superior que los contenidos en el Bloque I.

Pues bien, se han detectado un número de viviendas que no se corresponden con la tipología indicada, ni constituyen sede de actividad profesional o económica alguna que , con consumos asimilados a los de cualquier familia que paga por el Bloque I, el importe de la cuota de la TAMER resulta ser tres veces mayor.

Si bien el número de usuarios afectados es reducido, consideramos necesaria la modificación de las Tarifas de la Ordenanza Fiscal, ponderando la situación descrita. 

El importe de la reducción de la tarifa anual para consumos domiciliarios con contador de calibre 20mm. de diámetro,  afectará al equilibrio económico-financiero de la TAMER , circunstancia cuya regularización  se prevé  en la definición de tarifas para el ejercicio 2010.

Visto el informe de Tesorería.

Visto el informe de Intervención.

La Asamblea de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos precio Dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Presupuestos y de la Comisión de Gobierno de 22 de junio de 2009

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación del artículo 10, punto1 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa Metropolitana de Residuos, que establece la cuota tributaria con  tarifas planas, mediante la adición del siiguiente párrafo a continuación del Bloque II de Tarifas:

“La tarifa aplicable a los sujetos pasivos por consumos domiciliarios, cuyo calibre de contador instalado sea de hasta 25mm. de diámetro será de 66,6 €/año para consumos de hasta 65 m3 y de 133,20 €/año para el resto de consumos.”

SEGUNDO.- Proceder a la exposición de la modificación en el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, proceder a publicar los anuncios de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia a los mismos fines.

TERCERO.- La entrada en vigor de la modificación se producirá una vez aprobada definitivamente por la Asamblea, o elevada a definitiva en ausencia de reclamaciones,  y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia la nueva redacción de las normas afectadas , el día primero del mes siguiente al de su publicación.

Dar cuenta al Departamento de Tesorería a efectos de seguimiento y cumplimiento de lo acordado.”

Y para que conste y surta los efectos oportunos expido la presente de orden y con el visto bueno del Presidente, y con la salvedad a que se refiere el art. 206 del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, en Valencia a veinticuatro de julio de dos mil nueve.
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